
Impugnación de fallo de primera instancia 

 

Señores: 
JUZGADO QUINTO (05) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D 
 

Referencia: ESCRITO DE IMPUGNACIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE TUTELA 
PROFERIDA EL 31 DE MARZO DE 2023 
Numero de tutela: Tutela en línea No 1316667 en Montería con posterior traslado a Barranquilla  
Radicación: 08001315300520230004600 
Accionante: Bill Anthony Bent Requena 
Demandados:  

1. Comisión Nacional del Servicio Civil 

2. Fundación Universitaria del Área Andina (Operadora del Concurso de Méritos) 

3. Gobierno Nacional 

4. Alcaldía de Barranquilla (la cual fue vinculada al proceso judicial) 

Bill Anthony Bent Requena, como accionante identificado con cédula de ciudadanía 1007624965 

expedida en San Andrés Isla y perteneciente a la población vulnerable étnica “Raizal”, en la 

oportunidad señalada por el decreto 2591 de 1991, en su artículo 31 impugno la decisión de este 

despacho de fecha 30 de marzo de 2023 y notificada a mi correo el día 31 de marzo del 2023 , 

para que ante el Tribunal Superior o ante Magistrados y Magistradas sea revisada la decisión de 

ese despacho relativa al asunto de la referencia y también a la Corte Constitucional. 

Fundamentos de la impugnación 

1. El Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla, mediante sentencia expedida el 30 de marzo 

de 2023 y notificada a mi correo el día 31 de marzo del 2023, decidió negar por la acción de tutela 

interpuesta por la suscrito. 

 



 

RAZONES Y MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

1. La falta de reglamentación de la ley 2023 de 2020, viola directamente mis derechos 

fundamentales a la igualdad, al trabajo, a las condiciones dignas y justas y principalmente a la 

dignidad humana, a pesar de que la ley 2043 ya fue aprobada por el Congreso de La República y 

se encuentra publicada en el diario oficial, el Gobierno Nacional aún no la reglamenta, ya casi se 

cumplen tres años, de esta omisión reglamentaria que me afecto mi ingreso y participación en 

concurso de méritos, ya que la referenciada norma permite tener en cuenta el tiempo de práctica 

como experiencia profesional, por la falta de cálculo de mi experiencia en mi practica laboral se 

impidió que acceda a concurso abierto y público, la omisión del estado en la reglamentación del 

ley 2043 de 2020, quebranto mi derecho a la subsistencia, ya que si hubiese tenido en cuenta el 

tiempo de practica laboral, tendría la oportunidad de acceder a un cargo público del Estado. 

2.  La omisión del estado afecta a la juventud colombiana, por lo tanto, se impide que uno como 

joven recién egresado de la educación superior acceda a un empleo decente y formal a través de 

la meritocracia, de modo que esto afecto mi derecho fundamental a la subsistencia para generar 

ingresos a través del empleo público por méritos, sumado a lo anterior, la Constitución Política es 

Norma de Normas y que las leyes 2039 y 2043 de 2020  

3. Concretamente, para mi caso, pido respetuosamente a los Magistrados y Magistradas que 

observen y analicen que sí se han vulnerado los derechos que he mencionado en la acción de 

tutela, puesto que antes de interponer dicho mecanismo de defensa, las partes demandadas en 

específico la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Fundación Universitaria del Área Andina sólo 

me admitieron 11.20 meses de experiencia y respondieron luego negativamente ante al reclamo 

que presenté. En ese orden de ideas, pido nuevamente que se observe con mucho cuidado que 

luego de interponer la acción de tutela pasé de tener 11.20 meses de experiencia a tener 14.73 



 

 

Ilustración 1 Estado inicial antes de interponer acción de tutela 

 

 

Ilustración 2 Estado posterior luego de haber interpuesto acción de tutela 



 

Aunque cabe mencionar que se evidencia cierto avance en la contabilización de mi 

experiencia, esto no es suficiente, además de ser injusto puesto que la intención de los 

creadores o congresistas autores de las leyes 2039 y 2043 del año 2020 en ningún caso 

busca reducir el tiempo dedicado por los estudiantes en las diferentes actividades 

académico-laborales, al contrario, lo que estas leyes buscan es que entre más se 

esfuercen los estudiantes más tiempo de experiencia profesional y/o relacionada podrán 

acumular en su hoja de vida, de modo que disminuyan las brechas para acceder al 

mercado laboral y que ninguna empresa privada o entidad pública les niegue el acceso a 

empleos decentes y formales por supuesta falta de experiencia, por lo tanto, manifiesto 

con toda la fuerza escrita en esta impugnación que no me cabe en mi cabeza cómo es 

posible que luego de haberme dedicado por 2 años con 5 meses y un  día a participar en 

un grupo de investigación, lo cual equivale a 29 meses en su totalidad esto termine siendo 

considerado por las partes demandadas en un tiempo casi que nulo y nada significativo a 

todo el esfuerzo que al igual que yo millones de jóvenes hacen en las diferentes 

Instituciones de Educación Superior para romper las brechas laborales en la población de 

jóvenes recién egresados de la educación superior, así que observen muy bien 

Magistrados (a) que mis 29 meses terminan convirtiéndose en 3 meses, es decir que un 

poco más de 10% de todo lo realizado y antagónicamente hay un 90%-92% de tiempo 

que se pierde, esto mismo ocurre con mi actividad de monitor la cual en total equivale a 7 

meses, se termine validando tan sólo por 12 días, lo cual representa aproximadamente un 

5,71% de todo mi tiempo invertido en tal actividad y una pérdida o falta de reconocimiento 

de tiempo traducido en un 94.29% según las respuestas aportadas por las partes 

demandadas. Adicional a lo anterior, debo mencionar que si bien se menciona que las 

actividades no se realizaron en una jornada diaria de 8 horas semanales, esto obedece a 



que estas actividades no son estrictamente laborales, sino académico-laborales y por esa 

razón no son iguales a un empleo común con intensidad de 8 horas diarias por semana, 

por lo tanto, aquí radica el enfoque diferencial que se debe tener para la población de 

jóvenes recién egresados de la educación superior, puesto que hemos sido estudiantes 

diligentes y esforzados que buscamos acumular la mayor cantidad de experiencia posible, 

independiente de la intensidad horaria semanal, se tienen que considerar todos los meses 

de esfuerzo para que se cumpla a cabalidad la intención suprema de las leyes 2039 y 

2043 de 2020, en ese orden de ideas, no tiene ningún sentido reducir el tiempo dedicado 

a estas actividades académico-laborales, puesto que así se reducen las oportunidades de 

los jóvenes, insisto en que se debe tener en cuenta el total de tiempo sin tener en cuenta 

la intensidad horaria, ya que por lógica se sobreentiende que el resto de tiempo 

corresponde a la formación teórica, la cual también tienen en sí misma un propósito de 

adquirir conocimientos para aplicarlos luego en la vida laboral, así que por favor 

Magistrados (as) es momento de que se terminen de una vez por todas las barreras que 

impiden que la juventud ingrese a la vida laboral luego de egresar o titularse con tanto 

esfuerzo, asimismo considero increíble y absurdo el hecho de que se me haya realizado 

esa reducción de mi tiempo dedicado a las actividades académico-laborales mencionadas 

por motivo del decreto ley 1042 de 1978, específicamente su artículo 33 y el decreto 1083 

de 2015 cuando ya han pasado 42 años al momento de expedirse este decreto ley frente 

las leyes 2039 y 2043 de 2020 y 45 años aplicándolo en la fecha presente, asimismo el 

decreto 1083 de 2015 es una disposición contraria frente a la ley 2043 de 2020, invito a 

leer atentamente el proyecto de la ley 2043 para un supremo análisis. Cabe mencionar 

que no hay ningún despropósito ni interés particular tal como lo hace ver la Fundación 

Universitaria del Área Andina al referirse a mi persona, yo no estoy buscando ningún 

interés propio, sino que hablo en nombre de la juventud esforzada por sus estudios y 



también lo hago en nombre de todo el sacrificio que hacen las familias de los jóvenes para 

que ellos puedan estudiar, debe haber dignidad en tiempo que se le reconozca a los 

jóvenes recién egresados de la educación superior, por favor, un enfoque diferencial 

poblacional como ya lo he mencionado. Considérese que si la ley 2043 estuviera 

reglamentada por parte del Gobierno Nacional, al cual corresponde tal obligación, 

entonces la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y la Fundación Universitaria del 

Área Andina no estarían vulnerando mis derechos a la igualdad en mi acceso al mérito, 

trabajo y mi subsistencia humana para generar ingresos, es decir, que yo estaría insertado 

en el mercado laboral al igual que el resto de jóvenes, pero se siguen colocando ciertas 

barreras que reducen el tiempo dedicado a las diversas actividades académico-laborales 

de modo que se mantiene la brecha para la empleabilidad juvenil. 

 

4. En términos finales, esta acción de tutela sí es procedente puesto que se observa un 

ligero avance positivo como mencioné al principio y quiero hacer énfasis en que es aún 

más absurdo, increíble e indignante como por la falta de reglamentación de la ley no se 

contabiliza correctamente mi tiempo de experiencia para el cargo y se realiza la presunta 

afirmación de que no cumplo con el requisito de experiencia, siendo esta la vulneración a 

mis derechos fundamentales ya mencionados. Así que nuevamente resalto la falta de 

oportunidades que se brindan a los jóvenes y cómo se ponen barreras aplicando leyes o 

decretos que han perdido vigencia y han sido derogados por normatividades en pro de la 

inserción de la juventud colombiana y sus familias que con tanto esfuerzo luchan  para 

graduarlos de la educación superior y que luego son rechazados por supuesta falta de 

experiencia por parte de empresas privadas y entidades públicas, insisto en que esto no 

debería seguir sucediendo, es momento de que esta absurda situación se termine. Invito 

también respetuosamente a leer de forma minuciosa los documentos que complementan 



la acción de tutela son 493 páginas en su totalidad. De igual forma, obsérvese el 

preocupante nivel del desempleo juvenil en Colombia, ¿Hasta dónde vamos a parar con 

esto? A continuación comparto imágenes relevantes del proyecto de la ley 2043 de 2020 

el cual fundamentó la creación de dicha ley de la República.  

 

 

Ilustración 3 Motivos en el proyecto de la ley 2043 de 2020 

 

 

Ilustración 4 Motivos en el proyecto de la ley 2043 de 2020 

 

Ilustración 5 Motivos en el proyecto de la ley 2043 de 2020 



 

Ilustración 6 Conceptos de utilidad sobre actividades académico-laborales 

 

 

Ilustración 7 Efecto de la norma contra confusiones que se presenten 

 

1. Solicitudes 

 Pido respetuosamente que se contabilicen de forma correcta y completa las experiencias 

que tengo de acuerdo con las leyes mencionadas, exijo justicia no parcial, sino completa 

en  nombre de las juventudes. 



 Ser admitido en el concurso de méritos, dado que poseo más tiempo de experiencia de lo 

que me fue contabilizado por parte de las entidades demandadas. 

 Reglamentación de la ley 2043 de 2020 por parte del Gobierno Nacional, dado que sí se 

ha incurrido en tal omisión reglamentaria, a continuación se resalta en color rojo: 



 

Ilustración 8 Manifestación de la Comisión Nacional del Servicio Civil sobre la ausente 
reglamentación por parte del Gobierno Nacional 

También invito a revisar el artículo 7 de la propia ley 2043 de 2020 en la cual se hace 

referencia a la reglamentación que aún no existe o no se ha materializado. 



 

Como complemento están los siguientes vídeos, haga clic en ellos para visualizarlos: 

Miles de jóvenes se beneficiarán de la Ley 2043 - YouTube 

Reconocer las prácticas laborales de los jóvenes - YouTube 

¿Cómo será el proceso con las empresas para validar las prácticas profesionales como 

experiencia? - YouTube 

 

Cabe mencionar que el primer video, se menciona acerca de la reglamentación pendiente 

por parte del Gobierno Nacional, con la firma del Presidente de la República también de 

forma especial Ministerio del Trabajo y Departamento Administrativo de la Función 

Pública, a manera de ejemplo, sugiero revisar el decreto 616 de 2021 el cual va dirigido al 

sector privado, así que hace falta el del sector público y con el enfoque diferencial 

mencionado para que no continúe incurriendo en más barreras para los jóvenes. Asimismo 

resalto la importancia del CONPES 4040. 

 

II. PETICIONES 

Con lo anterior, respetuosamente se solicita  

1. Se tengan como pruebas las presentadas en primera instancia, bajo la previsión del 

inciso 2 del Artículo 32 de Decreto 2591 de 1991. 

2. Se revoque la sentencia de primera instancia por la cual se decidió negar por 

improcedente la tutela interpuesta con el fin de garantizar mis derechos fundamentales 

debido a que, como se demostró con el presente escrito. 

3. En consecuencia, se disponga tutelar mis derechos fundamentales mencionados  

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=0sgiSDn4U_M
https://www.youtube.com/watch?v=v7jw8nZqjok
https://www.youtube.com/watch?v=dKIBx8SWFbI
https://www.youtube.com/watch?v=dKIBx8SWFbI


PETICIÓN SUBSIDIARIA 

 

Se disponga tutelar mis derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo, a las 

condiciones dignas y justas y principalmente a la dignidad humana, como mecanismo de 

protección transitoria de los mismos. 

 

PRUEBAS 

 

De manera respetuosa y de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del 

artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, solicito a su honorable despacho tener en 

cuenta las pruebas en el acervo de la acción de tutela. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrita recibirá notificaciones en correo electrónico:  

billanthonybentrequena@gmail.com 
 

 

Muchas gracias, de antemano. 

 

 

Atentamente, 

Bill Anthony Bent Requena 

Cédula de ciudadanía 1007624965 expedida en San Andrés Isla 


